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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 14:00 HORAS) 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de esta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Señor secretario es usted tan amable de dar cuenta con el 

orden del día. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

el miércoles treinta de marzo de dos mil dieciséis. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario. 

Señora Ministra, señores Ministros, ha sido de su conocimiento 

el contenido del acta con la que se ha dado cuenta, si ustedes 

no tienen observación alguna en contra de su contenido, les 
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consulto ¿si se aprueba en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el 

proyecto del acta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
CONTENIDO DEL ACTA CON EL QUE SE NOS HA DADO 
CUENTA. 
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Continuamos con el orden del día señor secretario, 

específicamente con la lista de asuntos de la ponencia 

conjunta.  

 

Hago de su conocimiento que habrán de quedar en lista por 

decisión de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, el Recurso de Inconformidad 39/2016 y el 

Recurso de Inconformidad 113/2016. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con los siguientes asuntos de 

la ponencia del señor Ministro Alberto Pérez Dayán.  

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 7/2016. 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 40/2016.  
 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 99/2016.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
209/2016. 

 
En estos cuatro asuntos los resolutivos son: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 63/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 83/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 95/2016. 
 

En estos cuatro asuntos los resolutivos son: 
 
PRIMERO. NO SE EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
29/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA QUE 
RESUELVA ACORDE A LOS LINEAMIENTOS MARCADOS 
EN EL PUNTO CONSIDERATIVO ÚLTIMO DE LA PRESENTE 
EJECUTORIA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
53/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Doy cuenta con los siguientes asuntos de la ponencia del 

señor Ministro Eduardo Medina Mora. 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 16/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
QUEJA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 578/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE JUSTIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO 
EXTEMPORÁNEO DE LA EJECUTORIA PRONUNCIADA. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO 
POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
TERCERO. SE REVOCA LA MULTA IMPUESTA  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1485/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1527/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1539/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
22/2016. 

 
 Y 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
37/2016. 

 
En estos cinco asuntos los resolutivos son: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1659/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Se da cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 24/2016. 

 
Y el 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
162/2016. 
 

En ambos asuntos el resolutivo es: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Los siguientes asuntos de la ponencia de la señora Ministra 

Margarita Beatriz Luna Ramos. 

 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
190/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
200/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
207/2016. 

 
Y 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
278/2016. 

 
En ambos proyectos se propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Se da cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
27/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Se da cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
33/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
57/2016. 

 
Y el 
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ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
106/2016. 
 

En estos proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Los siguientes asuntos son de la ponencia del señor 

Ministro José Fernando Franco González Salas. 

 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 23/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO ES COMPETENTE. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 32 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 34/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO ES 
COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 33 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1293/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 34 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1322/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO REFERIDO A SU LUGAR DE ORIGEN PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO 
DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 35 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1456/2015. 

 
El proyecto propone: 
  
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y por último, se da cuenta con los 
 
 

ASUNTO NÚMERO 36 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 48/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 37 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 98/2016. 

 
Y 
 

ASUNTO NÚMERO 38 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
191/2016. 

 
 
En estos tres proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos con los que se ha dado cuenta, si no 

tienen ustedes alguna observación, ¿se consulta si estos se 

aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Sí señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Le quiero pedir un favor. 

En el asunto listado con el número 18, el 1659/2015, yo ahí 

votaría en contra señor Ministro Presidente. Estoy de acuerdo 

en todos los demás. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Identificamos entonces 

señor secretario. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Nada más con excepción 

de ese. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El asunto 18 por favor, 

Recurso de Reclamación 1659/2015. ¿Lo podemos identificar 

por favor? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1659/2015. 

 
El proyecto propone: 

ÚNICO. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. ¿Puede usted 

tomar la votación de este exclusivo asunto? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: Estoy con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO 
ESTE ASUNTO CON LA MAYORÍA QUE HA SIDO 
IDENTIFICADA. 
 
 
Nuevamente, en relación con los asuntos con los que ya se dio 

cuenta, señora Ministra, señores Ministros, consulto a ustedes 

¿si en votación económica se aprueban? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
EL RESTO DE LOS ASUNTOS CON LOS QUE SE HA DADO 
CUENTA, CON LA UNANIMIDAD QUE HA SIDO REFERIDA. 
 
Gracias señor secretario. 
 
 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: A sus órdenes 

señor Ministro Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se da cuenta ahora con los 

asuntos listados bajo mi ponencia. Señorita secretaria le 

ruego tome usted en consideración que esta Sala estimó 

conveniente dejar en lista la Controversia Constitucional 

64/2014 y el Recurso de Inconformidad 26/2016, y que serán 

sujetos de votación nominal el Amparo Directo en Revisión 

5002/2015, la Contradicción de Tesis 316/2015, el Amparo en 

Revisión 1230/2015, el Amparo Directo en Revisión 6238/2014 

y la Contradicción de Tesis 6/2016. Con estos cinco asuntos le 

pido nos dé cuenta usted, individualmente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
30 DE MARZO DE 2016 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5002/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Puede usted tomar la 

votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la previa, también estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor 

del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO ESTE CON LA MAYORÍA 
IDENTIFICADA. 
 
El siguiente por favor. 
 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
30 DE MARZO DE 2016 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 316/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA, EN RELACIÓN CON EL CRITERIO 
SUSTENTADO POR EL DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, CONTRA LO SOSTENIDO POR EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL SEGUNDO CIRCUITO, Y EL PRIMER TRIBUNAL 
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COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO, AHORA PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. CON LA SALVEDAD ANTERIOR, SÍ EXISTE LA 
CONTRADICCIÓN DE TESIS DENUNCIADA. 
 
TERCERO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Señor Ministro Presidente, le informo que el rubro y el texto de 

la tesis que se aprobará posteriormente se orienta en el sentido 

de que la figura de la prescripción prevista en el artículo 120 de 

la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, es aplicable al 

procedimiento especial que establece la propia ley en su 

artículo 95 para hacer efectivas las fianzas no fiscales que se 

otorguen a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los 

Estados y de los municipios. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Puede usted tomar la 

votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la previa, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en favor 

del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 
El siguiente por favor. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

  
 ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1230/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO EN LOS TÉRMINOS Y PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Me auxilia usted con el 

voto de los señores Ministros? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor del proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expuestas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor 

del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: BAJO ESA 
PERSPECTIVA, NO OBSTANTE SER UN PROYECTO DE MI 
PONENCIA PRESENTADO PRECISAMENTE EN TÉRMINOS 
DE LO QUE HA ORDENADO LA MAYORÍA, SE APRUEBA 
CON ESA VOTACIÓN.  
 
El siguiente por favor. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6238/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA ÚLTIMA PARTE DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Le ruego tome usted la 

votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Yo estoy a favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en contra 

del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN EL SENTIDO DE LA MAYORÍA DE VOTOS 
EN CONTRA, SE DESECHA EL PROYECTO RESPECTIVO Y 
SE ORDENA SE RETURNE. 
 
Señor Secretario de Acuerdos ¿es usted tan amable de 

informarnos a quién corresponde su conocimiento? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Le corresponde al señor Ministro Eduardo 

Medina Mora Icaza. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Así 

quedará asentado en el acta. Continuamos. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 6/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Puede usted tomar la 

votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor 

del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LAS MAYORÍA QUE HA SIDO IDENTIFICADA. 
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Con el resto de los asuntos señorita secretaria, le pido nos dé 

cuenta sucesivamente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
30 DE MARZO DE 2016. 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 438/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. QUEDA FIRME EL SOBRESEIMIENTO Y LA 
NEGATIVA DE AMPARO DECRETADOS EN LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LA SENTENCIA 
RECURRIDA, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS POR EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
SEGUNDO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO, CONTRA EL ARTÍCULO 86, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SU ACTO 
DE APLICACIÓN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 
EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5900/2015. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE DESECHAN EL RECURSO DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 350/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. HA QUEDADO SIN MATERIA LA CONTRADICCIÓN 
DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1379/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1494/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1635/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 23/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1329/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE 
FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1403/2015. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
42/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Por último, el 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
72/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE 
FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros, una vez identificados los asuntos 
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con los que se ha dado cuenta, consulto a ustedes si no tienen 

observación, ¿si se aprueban en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos en 

favor del sentido de los proyectos en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS MISMOS CON LA UNANIMIDAD QUE HA SIDO 
IDENTIFICADA. 
 
Muchas gracias señorita secretaria. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Eduardo Medina Mora. Señor 

secretario, le ruego tome usted en consideración que esta Sala 

estimó conveniente que permanecieran en lista los Conflictos 

Competenciales 222/2015, 226/2015 y 266/2015, y el Recurso 

de Queja 123/2015; que fue retirado de su vista el Amparo 

Directo en Revisión 6206/2015, y que serán sujetos de votación 

nominal los siguientes tres asuntos: Amparo Directo en 

Revisión 5793/2015, Amparo Directo en Revisión 2768/2015 y 

Recurso de Reclamación 1650/2015. Con estos tres asuntos le 

pido nos dé cuenta, identificándolos individualmente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA LICENCIADO 

JUVENAL CARBAJAL DÍAZ: Por supuesto señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
30 DE MARZO DE 2016. 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5793/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA CONTRA EL ACTO QUE 
RECLAMÓ, PRECISADO EN EL RESULTANDO PRIMERO 
DE ESTA EJECUTORIA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Puede usted tomar 

votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: También por las razones 

expresadas en la previa, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: POR LO TANTO, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO CON LA MAYORÍA 
IDENTIFICADA. 
 
El siguiente por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2768/2015. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA EN EL AMPARO DIRECTO 
PRINCIPAL, EN CONTRA DEL ACTO Y POR LA 
AUTORIDAD A QUE SE REFIERE EL RESULTANDO 
PRIMERO DE ESTA RESOLUCIÓN, Y PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERADO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA EN EL AMPARO ADHESIVO. 

 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome usted la votación por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: CON ESA VOTACIÓN 
QUEDA APROBADO EL MISMO, DADA LA MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS ALCANZADA.  
 
El siguiente por favor.  
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1650/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Puede usted tomar la 

votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy con el proyecto.  
 
SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  
 
SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra. 

 
SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto.  

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto.  
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDA APROBADO CON ESA MAYORÍA.  
 
 
Con el resto de los asuntos señor secretario le pido nos dé 

cuenta sucesivamente.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 30 DE MARZO DE 2016 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1066/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 
RESPECTO DE LA RECOMENDACIÓN 15/2014, EMITIDA 
POR EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS, ASÍ COMO POR LA TRAMITACIÓN 
DEL EXPEDIENTE DE QUEJA CNDH/4/2013/8106/Q, QUE 
DERIVÓ DE LA RECOMENDACIÓN EN CITA, REALIZADA 
POR LA CUARTA VISITADORA GENERAL DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS EN CONTRA DEL ARTÍCULO 
47 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS.  
 
CUARTO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1382/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1306/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO EN CONTRA DEL ARTÍCULO 86, 
FRACCIÓN II, INCISO C), DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
EL VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL NUEVE, DE 
CONFORMIDAD CON LAS CONSIDERACIONES DE LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 

 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3454/2015. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5568/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA CONTRA EL ACTO Y POR LA 
AUTORIDAD PRECISADOS EN EL RESULTANDO 
SEGUNDO DE ESTA EJECUTORIA. 

 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6131/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6469/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1578/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1625/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
43/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1436/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1453/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1468/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1480/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
Y por último doy cuenta con el  
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1472/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL 
PRESENTE JUICIO AL NOVENO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, si no tienen 

ustedes alguna observación, se consulta si los proyectos se 

aprueban económicamente. (VOTACIÓN FAVORBLE) 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos.  
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDAN APROBADOS LOS PROYECTOS CON LOS QUE 
SE HA DADO CUENTA, CON LA UNANIMIDAD REFERIDA.  
 
 
Muchas gracias señor secretario. 
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Se da cuenta ahora, con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Javier Laynez Potisek. Señor 

secretario, le ruego tome usted en consideración que esta Sala 

estimó conveniente que permaneciera en lista el Conflicto 

Competencial 272/2015. Y que serán sujetos de votación 

nominal los Amparos Directos en Revisión 5268/2015 y 

2211/2015. Con estos dos asuntos, le pido los identifique de 

manera individual.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO 

SNIPELISKI NISCHLI: Sí señor Ministro Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
30 DE MARZO DE 2016 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5268/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA.  
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Le pido a usted tome la 

votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 

El siguiente por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2211/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Puede usted tomar la 

votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Este proyecto fue 

elaborado de acuerdo con el criterio de la mayoría, yo voto en 

contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Estoy a favor del 

proyecto, nada más quiero señalar que, a partir de una nueva 

reflexión, estoy votando con él, en algunos otros había votado 

en contra; sin embargo, en esta nueva reflexión, llegué a la 

conclusión de que el proyecto es correcto y por esa razón voto 

con él. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDA APROBADO EL MISMO CON LA MAYORÍA 
IDENTIFICADA. 
 

Con el resto de los asuntos, señor secretario, le pido nos dé 

cuenta sucesivamente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 30/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 78/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 93/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Por último,  
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ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1586/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA QUEJOSA DEL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros, una vez identificados los asuntos 

con los que se ha dado cuenta, si ustedes no tienen alguna 

observación, se consulta si éstos se aprueban en votación 

económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDAN APROBADOS LOS PROYECTOS QUE SE HAN 
IDENTIFICADO Y POR LA UNANIMIDAD QUE HA SIDO 
EXPRESADA. 
 

Muchas gracias señor secretario. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la ponencia 

de la señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. 

 

Señorita secretaria le pido tome usted en consideración que 

esta Sala estimó conveniente que permaneciera en lista el 

Amparo en Revisión 1243/2015, y que será sujeto de votación 

nominal el Amparo Directo en Revisión 5505/2015, con este 

asunto le pido nos lo identifique, dándonos cuenta. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

YAREMY PATRICIA PENAGOS RUIZ: Con gusto señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
30 DE MARZO DE 2016 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5505/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA EMPRESA QUEJOSA, EN LOS TÉRMINOS 
PRECISADOS EN LA ÚLTIMA PARTE DEL CONSIDERANDO 
DÉCIMO PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Es tan 

amable en tomar la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy en contra del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones que expresé en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Estoy con el proyecto. 

Señalo que es identifico al listado en el número progresivo 44, 

de la ponencia del señor Ministro Alberto Pérez Dayán, y al 

igual que voté en aquél, estoy de acuerdo con el sentido del 

proyecto, pero entiendo que la votación mayoritaria es en 

sentido contrario. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: De 

acuerdo con el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en contra 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: VOTACIÓN QUE PERMITE 
AFIRMAR QUE SE DESECHA EL PROYECTO 
PRESENTADO, Y SE ORDENA SU RETURNO. 
 

Señor secretario, es usted tan amable de informarnos a quién 

corresponderá el returno. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. También le corresponde al señor Ministro 

Eduardo Medina Mora. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Eso, así quedará asentado 

en autos y en el acta correspondiente. 
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Señorita secretaria le pido nos dé cuenta, sucesivamente, con 

el resto de los asuntos listados por la señora Ministra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1540/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1604/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1619/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 4/2016. 
 

Y 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 17/2016. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1240/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1335/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1448/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1493/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1497/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1506/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1526/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1540/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y por último se da cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1554/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señorita 

secretaria. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos con los que se ha dado cuenta, se 

consulta si no hay alguna observación ¿si estos se aprueban en 

votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: DE SUERTE QUE 
QUEDAN APROBADOS CON LA UNANIMIDAD QUE NOS 
HA SIDO REFERIDA. 
 

Muchas gracias señorita secretaria. 
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Finalmente, se da cuenta con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Fernando Franco González 

Salas. Señor secretario, por favor tome usted en consideración 

que esta Sala estimó conveniente que permanecieran en lista el 

Conflicto Competencial 224/2015, el Amparo en Revisión 

1312/2015, el Amparo Directo en Revisión 5658/2015 y el 

Conflicto Competencial 1/2016. Y que será sujeto de votación 

nominal la Contradicción de Tesis 312/2015. Con esta última le 

ruego nos dé cuenta identificándola en lo específico. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JONATHAN BASS HERRERA: Con mucho gusto señor 

Ministro Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN 
SESIÓN DE 30 DE MARZO DE 2016 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 312/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON EL CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Señor Ministro Presidente, le informo que la tesis cuyo rubro y 

texto serán aprobados con posterioridad, se orienta en el 

sentido de que sí procede el juicio de amparo indirecto en 

contra del inicio de procedimiento administrativo de separación 

del cargo, los servidores públicos sujetos al sistema de carrera 

ministerial, policial y pericial. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Le pido recoja 

usted la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: Estoy en contra del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTIZEK: En contra del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 

Con el resto de los asuntos señor secretario, le pido nos dé 

cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 30 DE MARZO DE 2016 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
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AMPARO EN REVISIÓN 1253/2015. 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDO AL RECURRENTE DE 
RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4581/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4195/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5411/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5598/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1507/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1517/2015. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1596/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1606/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1633/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 



57 

 

 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 19/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1303/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1470/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1474/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
Por último, doy cuenta con el 
 

 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1488/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos con los que sucesivamente se dio 

cuenta, si no tienen ustedes alguna observación, ¿se consulta 

si éstos se aprueban de manera económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE) 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS PROYECTOS CON LA VOTACIÓN UNÁNIME QUE NOS 
HA SIDO REFERIDA. 
 
Muchas gracias señor secretario. 

 

No habiendo ningún asunto pendiente en el orden del día 

convocado, hago del conocimiento de esta Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación que de 122 asuntos 

listados se tomó decisión en 105, razón por la cual les convoco 

a ustedes a la que tendrá verificativo el miércoles trece de abril 

en este recinto y a la hora acostumbrada. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:35 HORAS) 

 
 
 
 
 
 

  

  

 
  

 
 
 

  

  

 
 

  

 

 

 
 

 


